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ACUERDOS COMERCIALES 

CONCLUIDOS Y EN PROCESO 
SITUACIÓN ACTUAL



TLC CENTROAMÉRICA Y COREA DEL SUR

La negociación se desarrolló a lo largo de 7 Rondas y
duró aproximadamente año y medio (junio 2015 –
noviembre 2016).

Este proceso fue concluido por todos los países de C.A.,
excepto Guatemala.

Durante los últimos 3 años, El Salvador ha exportado
aprox. US$ 408 millones a Asia, siendo sus principales
destinos de exportación Taiwán, Japón y Corea del Sur.
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Su suscripción se tiene prevista para el mes de febrero de
2018.

El Acuerdo entrará en vigor entre Corea del Sur y cada
país C.A., en la medida que vaya siendo ratificado. Por
tanto, es de aplicación bilateral.

Las empresas coreanas que ya se encuentran instaladas
en El Salvador generan aproximadamente 7,500 empleos
directos y reportan inversiones por un monto superior a
los US$ 33 millones.

5

TLC CENTROAMÉRICA Y COREA DEL SUR



ACCESO A MERCADOS
Intereses defensivos

Se establecieron exclusiones en:

o Hierro y acero;
o Textiles y confección;
o Plásticos;
o Avícolas;
o Lácteos y
o Granos básicos.

A pesar de las exclusiones, Corea otorgó

acceso inmediato en textiles y confección.



ACCESO A MERCADOS
Algunos productos de interés exportador  de El Salvador

PRODUCTOS PLAZOS

Café oro A

Preparaciones de café 3 años 

Azúcar cruda A (sin límite)

Medicamentos A

Calzado de plástico 5 años 

Néctares 7 años 

Boquitas insufladas A

Atún en conserva 3 años 



ACCESO A MERCADOS
Algunos productos de interés exportador de Corea del Sur

PRODUCTOS PLAZOS

Automóviles

10 años no lineales (57 
líneas)

9 años no lineales (7 
líneas) 

Llantas 3 – 5 años 

Autopartes A

Teléfonos móviles A

Productos de tecnología A

Productos de línea blanca 10 años 

Cosméticos 10 años 

Lámina galvanizada A



13 de febrero de 2017: suscripción en Quito, Ecuador

25 de julio de 2017: ratificación por parte de Asamblea
Legislativa.

16 de noviembre de 2017: entrada en vigencia

Contiene tratamiento arancelario preferencial para 422
productos: 214 salvadoreños y 208 ecuatorianos.

AAP ECUADOR – EL SALVADOR



ALG UNOS PRODUCTOS DE  INTERÉS 
EXPORTADOR DE EL  SALVADOR

Algunos productos salvadoreños que tendrán acceso preferencial al mercado
ecuatoriano:

 Con 100% de descuento:

Bolsas de papel, calzado de plástico, néctares, snacks,
medicamentos, productos de belleza, tubos y vajillas de plástico,
puertas y ventanas, muebles de madera, lápices y bolígrafos.

 Con 80% de descuento:

Productos de panadería, mezclas de jugos, papel y cartón, libros,
cuadernos, utensilios de cocina y mochilas rociadoras.

 Con 50% de descuento:

Confites, bolsas termoencogibles, envases de plástico,
preparaciones de alimentos y papel higiénico.

 Con 30% de descuento:

Frijoles negros, madera con trabajo de marquetería o
incrustaciones, cucharas para dulces y helados.



ALGUNOS PRODUCTOS DE
INTERÉS  EXPORTADOR DE  ECUADOR

Algunos productos ecuatorianos que tendrán acceso
preferencial al mercado salvadoreño:

 Con 100% de descuento:

Linea blanca, flores, anonas, fresas, jugo de maracuyá,
conservas de melocotón, champúes, desinfectantes,
perfumes y artículos de madera para cocina.

 Con 80% de descuento:

Cebollas, maíz amarillo, sardinas, barquillos y obleas,
detergente, estatuillas de madera y muebles de plástico.

 Con 50% de descuento:

Mangos, chicles, polvos para preparación de repostería,
mejoradores de panificación y desodorantes.

 Con 30% de descuento:

Cebollas, arroz partido, madera con trabajo de marquetería
o incrustaciones y otras manufacturas de madera.



PERSPECTIVAS PARA LA NEGOCIACIÓN 
DE UN ACUERDO COMERCIAL 

CENTROAMÉRICA – REINO UNIDO 



ACUERDO C.A. - REINO UNIDO

El Jefe Negociador del Reino Unido, Martin Duffy se reunió
con autoridades de MINEC el 23 de noviembre de 2017.

El 24 de noviembre se reunió en Panamá con el COMIECO.

El Secretario de Estado de Reino Unido, Liam Fox, se reunió
con los Jefes de Delegación de C.A. en el marco de la
Undécima Conferencia Ministerial de la OMC.

El objetivo de estas reuniones era conversar sobre el inicio
de las negociaciones para concretar un Acuerdo Comercial,
como resultado de la salida del Reino Unido de la UE.
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ACUERDO C.A. - REINO UNIDO

La decisión del Reino Unido fue resultado de un
Referéndum realizado en junio 2016.

Constituye un derecho de los Estados Miembros de
conformidad con el art. 50 del Tratado de la Unión
Europea.

El 29 de marzo de 2017, luego de la aprobación de su
Parlamento, el Reino Unido dio inicio al proceso formal
de salida de la UE, el cual tiene una duración aproximada
de 2 años.
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Reino Unido está trabajando una propuesta de texto base
para las negociaciones, la cual podría estar lista para enero
2018.

El texto normativo estaría basado en el ADA, pero habrán
particularidades: contingentes de exportación e
importación; reglas de origen; compromisos regionales en
materia de integración.

Sería una negociación regional entre C.A. y el Reino Unido,
la cual se espera que se desarrolle durante 2018 y concluya
antes de la salida del Reino Unido de la UE en marzo 2019.
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ACUERDO C.A. - REINO UNIDO



COMERCIO BILATERAL REINO UNIDO – EL SALVADOR

Principales productos de exportación de ES hacia RU:

o Café oro
o Azúcar
o Algunos productos de la confección
o Calzado

Principales productos importados por ES desde RU:

o Manufacturas de hierro y acero
o Maquinaria
o Medicamentos
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A la fecha, se han realizado dos Rondas de negociación, la
primera de ellas del 16 al 18 de octubre en San Salvador y
la segunda, del 28 de noviembre al 1 de diciembre en
Guatemala.

Durante el mismo mes de octubre se realizaron visitas in
situ a los puestos fronterizos en común con Honduras y
con Guatemala.

El 16 de noviembre la Asamblea Legislativa ratificó el
Convenio de Compatibilización de Tributos Internos entre
Centroamérica: base para la FYDUCA.

ÚLTIMAS ACCIONES REALIZADAS
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Se ha elaborado una propuesta de modelo operativo para
los Puestos Fronterizos Integrados de la Unión Aduanera
del Triángulo Norte.

Se presentó una propuesta de Aduanas Periféricas: Puerto
Barrios, Puerto Quetzal, Santo Tomás, Tecun Umán con
Guatemala y Puerto Cortés y El Guasaule con Honduras.

Se ha definido un cronograma de desarrollos informáticos
necesarios para transmitir la FYDUCA en la Unión
Aduanera.

RONDAS DE NEGOCIACIÓN 
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Se revisó el listado de productos de la Parte II del SAC que
han sido armonizados entre HN-GT.

Se identificaron las diferencias en reglas de origen en
algunos Acuerdos Comerciales vigentes en los países del
TN: Taiwán, Colombia, México y la UE.

Se revisaron los productos de origen vegetal en los que GT
y HN se otorgan libre circulación para determinar en
cuales ES puede acompañar: a la fecha 620 de 875.

RONDAS DE NEGOCIACIÓN 
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Negociaciones con Guatemala y Honduras:

 Reunión Ministerial: enero 2018.

 III Ronda: del 12 al 16 de febrero de 2018 en Tegucigalpa.

Participación de El Salvador en calidad de observador en las
siguientes etapas del proceso de Unión Aduanera Guatemala
y Honduras.

Proceso de consultas a nivel interno con el sector privado
sobre lista de productos exceptuados de la libre circulación,
entre otros.

Ratificación de instrumentos legales para la incorporación.

PRÓXIMOS PASOS 
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INTEGRACIÓN ECONÓMICA 
CENTROAMERICANA



DECLARACIÓN ÚNICA CENTROAMERICANA (DUCA)
• Integra en un solo documento los datos y funciones asignadas al

Formulario Aduanero Único Centroamericano (FAUCA), la
Declaración de Mercancías (DM) y la Declaración Única de
Mercancías para el Tránsito Aduanero Internacional Terrestre
(DUT).

• La fecha prevista para su utilización es el 1 de marzo de 2018.

RTCA ETIQUETADO NUTRICIONAL FRONTAL.
• Se han presentado ante el COMIECO dos propuestas de

Reglamento, una elaborada por COMISCA y otra por parte del
Ministerio de Salud de Costa Rica.

• Debido a los diferentes enfoques entre ambas propuestas, el
COMIECO decidió crear, a partir del primer semestre del año
2018, un Grupo Técnico de Trabajo para analizar ambas
propuestas.
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INTEGRACIÓN ECONÓMICA C.A.



APROBACION DEL RTCA QUESOS NO MADURADOS:

• A través de la Resolución 396 - 2017, el COMIECO aprobó el
RTCA que establece las condiciones que debe de cumplir el
queso no madurado, incluido el queso fresco, para ser
producido y comercializarse como tal en la región
centroamericana.

• Entrará en vigencia a partir del 24 de mayo de 2018.

CONSULTA PÚBLICA DEL RTCA QUESOS MADURADOS:

• Se finalizó la elaboración del proyecto de RTCA.
• Se iniciará la etapa de consulta nacional e internacional para

que se emitan observaciones.
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INTEGRACIÓN ECONÓMICA C.A.

R E G L A M E N TO S  T É C N I C O S  C E N T R OA M E R I C A N O S
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PRINCIPALES RESULTADOS EN LA 
ADMINISTRACIÓN DE TRATADOS 

COMERCIALES E IMPLEMENTACIÓN LEY DE 
DEFENSA COMERCIAL

AÑO 2017



TRATADO DE LIBRE COMERCIO MÉXICO – C.A.

• Se sostuvo la Segunda Reunión de la Comisión Administradora a
nivel de Viceministros y Coordinadores, en la cual se acordaron
los siguientes instrumentos:

o Adecuaciones a las Reglas de Origen Específicas del Tratado de Libre
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de Costa
Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua. Decisión No. 8

o Aprobación de Reglamentaciones Uniformes del Tratado. Decisión No. 9

o Lista Indicativa de Panelistas Nacionales establecida en el Capítulo XVII.
Decisión No. 10

o Lista Indicativa de Panelistas Nacionales de Estados no Parte. Decisión No.
11

o Establecimiento del Comité de Comercio Transfronterizo de Servicios e
Inversión. Decisión No. 7



TRATADO DE LIBRE COMERCIO MÉXICO – C.A.

TRABA JOS EN PROCESO

Finalización de Reglamento de Funcionamiento del
Comité de Integración Regional de Insumos (CIRI).

Transposición de las Reglas de Origen Específicas a la VI
Enmienda del Sistema Armonizado.

Documento conceptual para la creación del Comité de
Aprovechamiento y la Comisión Estratégica de Alto Nivel.

Definición para iniciar negociación anexos de capítulo de
contratación pública.



• En el mes de junio, se sostuvo reunión de la Comisión de Libre
Comercio, en la cual se abordaron los siguientes temas:

o Propuesta para mejorar algunos productos de interés: Chile
ha propuesto para el caso de El Salvador mejorar algunos
productos como por ejemplo: el aceite de oliva, naranja.

o Propuesta para actualizar algunos capítulos del Acuerdo:
Compras Públicas, Inversión y Servicios.

o Propuesta para incorporar el Capítulo de Medioambiente y
Laboral.

o Propuesta para Implementar sistema de certificación de
origen electrónica

TRATADO DE LIBRE COMERCIO C.A. – CHILE



TRATADO DE LIBRE COMERCIO C.A. – CHILE

AC TIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

Se han realizado eventos de divulgación en el marco del
Acuerdo Comercial en este año.

o Seminario de Compras públicas en el marco del
Tratado de Libre Comercio

o Seminario de Empoderamiento Económico de la
Mujer y Cadenas de Valor. (CONAMYPE)

o Oportunidades Comerciales de bienes y servicios con
Chile.

Propuesta para crear consejo empresarial: con
participación público-privado.



– En agosto de 2017, se realizó la II Reunión de la Comisión
Administradora, se obtuvieron los siguientes resultados:

PARA EL SALVADOR

o Incremento en 20 mil toneladas métricas de la cuota de
azúcar cruda para exportar a Taiwán, alcanzado, un volumen
total anual de 80 mil toneladas métricas anuales.

o Eliminación inmediata de los aranceles a la importación en
Taiwán para la miel natural y la naranja deshidrata.

o Se estableció una cuota anual libre de arancel para ciertas
frutas deshidratas como: plátano, banano, piña y mango.

TRATADO DE LIBRE COMERCIO CON TAIWÁN



– En agosto de 2017, se realizó la II Reunión de la Comisión

Administradora, se obtuvieron los siguientes resultados:

PARA TAIWÁN 

• Inclusión en el programa de desgravación arancelaria,
con un plazo de 10 años:

» Gelatinas preparadas (1704.90)

» Cinta adhesiva (3919.10.10.00 y 3919.10.90.00)

» Jugo de aloe vera (2202.99)

TRATADO DE LIBRE COMERCIO CON TAIWÁN



TLC CON ESTADOS UNIDOS (CAFTA-DR)

Se han administrado los contingentes de importación de
productos agropecuarios.

Se aprobó la Decisión de la Comisión de Libre Comercio
mediante la cual se aprueban para El Salvador, Honduras y
Nicaragua los volúmenes de contingente de muslo y pierna de
pollo (para años 2018 a 2023). Dicha Decisión está en proceso
de ratificación en la Asamblea Legislativa.

En este momento se están recibiendo las solicitudes para
aplicar a los contingentes bajo CAFTA-DR para el año 2018.

Se realizaron diferentes gestiones para que se tuviera el aval
del gobierno de Estados Unidos para desembolsar el fondo de
cooperación para la construcción del rastro porcino (US$1.5
millones).



DEFENSA COMERCIAL

Con la nueva Ley Especial de Defensa Comercial se han
abierto dos casos por supuestas prácticas de dumping.

o Pintura arquitectónica base látex.

o Leche fluida U.A.T.

Se elaboró y aprobó el Reglamento para la Ley Especial de
Defensa Comercial.

Se participó como parte interesada en una investigación por
medidas de salvaguarda iniciada por la República Popular
de China, con el objetivo de evitar la aplicación de una
medida que limitara las exportaciones de azúcar
salvadoreña hacia China.



PROYECCIONES DE TRABAJO PARA 2018

Realizar reunión de la Comisión Administradora del Tratado
de Libre Comercio con Colombia.

Continuar los trabajos en materia de origen y compras
públicas en el Tratado de Libre Comercio con México.

Reunión de la Comisión de Libre Comercio con Chile.

Reunión del Consejo de Asociación bajo el Acuerdo de
Asociación con la Unión Europea.

Implementar el Comité Nacional de Defensa Comercial.

Continuar con los procedimientos de las investigaciones
abiertas por supuestas prácticas de dumping.
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